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pRoVINGIA Do' 	 CORD013.A.
"Itai	

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas "no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina ia i9serc,i6n
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
-no . dispusieren lo contrarío.—(Códig 	 iril vigerite).

Real decreto é instrucción de 21 , de Enero de . ¡905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provin'oiales y 'munici-
pales _abonarán, en primer término, al Notario fi NOtaiikis
que autoricen las subastas,. los derechos por ellos deven-
gados y los suplerneritqS adelantadO's por los mismos, así
comolos derechos dejiinserCión • delbs'ánuncios , en los
periódicos oficiales, Cuidando de reintegrarse del :rema.-
tante, si lo hubiere,del importe total. de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo di'spueSto en
la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PAR"rieu,LAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA el CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , .. 3 	 Un mes. . . . , . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. • • . 11 25
Seis meses. 	 .
Un año. . 	

.136 50 Seis meses. • • . 22 50. 3 
Un año. 	 45

Número suelto, 4e céntimos de peseta.
,

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE:—Inmediatornente que los
señores Alcaldes y SeCretarioS reciba.n'este BoLETIN dis- •
pondrán que se fije un ejemplar en - el-sitio de costum-
bre, donde permariecerá hasta el r'eCibó del número si-
guiente.

LaEleyes, órdenes y anuncios que se . manden publi-
car ,en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
.cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá .verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. ---Conforme con lá Condición 4." lel
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún-edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados e! importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mos por línea -6 partI lde rella, y la venta de números
Sueltos á 40 céntimos.

AM.	 	 ••nn teramenwesismagem

.....34271«lifeetAk

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras públicas
Carreteras

Núm. 1.899
Incoado el expediente de expropación

que en el términoi municipal de Hinojo-
sa del Duque motiva la construcción de
la carretera de Hinojosa del Duque al ki-
lómetro 27 del ferrocarril de Alnaodóvar
á Belmez, se ha rectificado por la Alcal-
día de Hinojosa del Duque la relación
nominal de los interesados, formada por
la Jefatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, y en cumplimiento á lo dispuesto
en el artículo 17 de la ley de Expropia-
ción forzosa de 10 de Enero de 1879, se
publica en este periódico oficial para que
en el término de quince días puedan ex- I
poner las personas 6 Corporaciones inte-
resadas lo que sea pertinente contra la
necesidad de la ocupación de las fincas,
dirigiendo las reclamaciones al Alcalde
de Hinojosa del Duque, en la forma que
previene el artículo 24 del Reglamento
para la ejecución de la citada ley.

Córdoba 	 e Junio de 1910.—E1 Go-
bernador, Rufino Beltrán.

Relación nominal de los propietarios
intereSados en la expropiación formada
con arreglo á lo prevenido en los artícu-
los 15 de la ley de 10 de Enero de 1879
Y 20 deI reglamento para su aplicación
de "13 de . Jtütio del mismo año:
Número de orden, nombres de lbs propieta-

rios, 'nombres de los arrendatarios 6 colo-
nos, sitio donde radican las fincas, clase de
las finas, cultivo y linderos. 	

,

1 Don . :Ambrosio Torrico López.—
Cerca: de Castillejos, primera de ruedos,
cereales. Linda: N. con terrenos de don
Juan Torrico; E. con la carretera de Be-
lalcázar; S. terrenos de don Estanislao
Lunas, y O. otros de don Tomás Perca.

2' Don Tomás Perea Algava.--Arren-
datario

'
 Lorenzo Peñas Arando, Huerta

de-la Cruz, primera de ruedos, huetta y
olivos. Linda: N. terrenos de don Juan
Torrico; E. otros de don Ambrosio Torri-
c(); S. oticis .de don Manuel Blasco, y .0.
con el egido.

3 ' Don Manuel Blasco Perea.—ElMo-
chnelb, primera de ruedos, cereales y Oli-
vo& Linda: N. terrenos de don Tomás
Perea; E. otros de don Estanislao Luna;
S. arroyo de Pozorredondo, y O. con
el egido.

4 Don Juan Ropero Obrero.—kinco-
nada, primera de ruedos, cereales. Linda:
N ': terrenos de don Marcos Bravo; E. con
el egido; S. con el egidö, y O. terrenos de
la viuda de don Pedro Moreno.

o Señora Viuda de don Pedro More-
no Gil.-7 Rinconada, primera de ruedos,
cereales. Linda: N. terrenos de don Mar-
cos Bravo; E. otros de Juan Ropero; S.
con el caminb de Zalamea, y O. con'te-
rrenos-de . don Magdaleno Murillo.

6 Don Magdalena Murillo Díaz.—
Rinconada, primera de ruedos, cereales.
Linda: N. terrenos de don Pedro Gallar-
do; E. otros de la viuda de don Pedro
Moreno; S. con el camino de Zalamea, y
O.con terrenos de doña Josefa .Moraño.
.„7 Doña Josefa Moraño Díaz.—Rinco-
nada, primera de ruedos, cereales. Li I-
da: N. con terrenos de don Pedro Ganar-

. do; E. otros de don Migdaleno Murillo;
S. con el camino de Zalamea, y O. con
terrenos de Antonio Ropero.

8 Don Antonio Ropero Obrero.—
Rinconada, primera de ruedos, cereales.
Linda: N. terrenos de don Pedro Gallar-
do; E. con terrenos de doña Josefa Mora-
ño; S. con el camino 'de Zalamea, y O.
eón terrenos de don Eusebio Sánchez.
9 Don Eusebio Sánchez Romero.—

Rinconada, primera de ruedos, cereales.
Linda: -N. con terrenos de don Pedro Ga-
llardo; E. otros de don, Antonio Ropero;
S. camino de Zalamea; 5; O. con terrenos
de clon Tèlesforo Conde.

10 Don Telesforo Conde Murillo.—
Rinconada, primera de ruedos, cereales.
Linda: N. con terrenos de la viuda de
don Pedro Prados; E. con terrenos de
don Eusebio Sánchez; S. con el camino
de Zalarnea, y O. con terrenos de don Pe-
dro Romero.

11 Don Pedro Romero Gómez.—
Cruz de Correa, primera de ruedos, ce-
reales. Linda: N. con terrenos de la viuda
de don Pedro Prados; E. con terrenos de
don Telesforo Conde; S. camino de Zala-
mea, y O. con terrenos de don Manuel
Ramos. •

12 Don Manuel Ramos Sánchez.—
Cruz de Correa, primera de ruedos, ce-
reales. Linda: N. con terrenos de la viuda
de don Pedro Prados; E. con terrenos de
don Pedro; S. camino de Zalamea, y O.
terreñoS de don Julián Ramos.

13 . Don Julián Ramos Sánchez.—
Cruz de Correa, primera de ruedos, cerea-
les. Linda: N. terrenos de la viuda de don
Pedro Prados; E. con terrenos de don

•
Ma

r
nuel Ramos; S. camino de Zalarnea, y

O. Con terrenos de don Juan Moreno.

14 Don Juan Moreno Moreno.—Cruz
de Correa, primera de rüedos, cereales.
Linda: N. con terrenos de don Pe/agio
Gil; E. con terrenos de don Julián Ra-
mos; S. con el camino de Zalamea, y O.
con terrenos de doña Manuela Serrano.

15 - Doña Manuela Serrano Vargas.—
Cruz de Correa, primera de ruedos, ce-
reales. -Linda: N. con terrenos de don
Cánclidd Moreno; E. con terrenos de don.
Juan Moreno; S. con el camino che Zata-
mea, y O. con terrenos de don Pedro Gó-
mez.

16 Don Pedro Romero Gómez.—
Cruz de Correa, primera de ruedos, ce-
reales. N. camino de Zalamea; E. con te-
rrenos de doña Manuela Serrano; S. con
terrenosde don Rafael Moraño, y O. con
terrenos de don Rafael Moraño.

17 Don Rafael Moraño Ramirez.--
Cruz de Correa, -primera de ruedos, ce-
reales. Linda: N. camino de Zalamea; E.
con terrenos cle don 'Pedro Romero;S. con
terrenos del mismo señor, y O. con te-
rrenos de don Bernabé Fernández.

18 Don Bernabé Fernández Casti/le-
jos.—Cerro Picacho, primera de ruedos,
cereales. Linda: N. con camino de Zala-
mea; E. con terrenos de clon Rafael Mo-
ran(); S. con terrenos de don Julio López,
y O. con terrenos de don M. Marcos
Bravo.

19 Don Marcos Bravo Aranda:—Don
Manuel Bioque, usufructuario; Cerro Pi-
cacho, primera de ruedos, cereales. Lin-
da: N. con el camino de Zalarn .-a; E. con
terrenos de don Bernabé Fernández; S.
con terrenos de don Gabriel Murillo, y
O. con terrenos de don Bruno Fernán-
dez.

20 Don Bruno Fernández Gil.—Ce-
rro Picacho, primera de ruedos, cereales.
Linda: N. con-el camino de Zalamea; E.
con terrenos de don Marcos Bravo; S.
con terrenos de don Basilio Pozo, y O.
con terrenos de don Rafael Barbancho.

21 Don Rafael Barbancho Murillo.—
Cerro Picacho, primera de ruedos, cerea-
les. Linda: N. con el camino de Zalamea;

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo Jle Ministros

((acela del día 15 de Junio).
S. M. el ,RE , Dön Alfonso' XIIIne

Dios guarde), S. M. la REINA Doña. Vic-
toria Eugenio, ySS. A.A..RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don. Jaime y
t'Orla Beatrii, continúan en esta Corte
sin . novedad en su importante salud.

De igual- beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta -Real Familia.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

(PROVINCIA DE CÓRDOBA)

Término municipal

Expediente de expropiación forzosa de
los terrenós que ocupa con su construc-
ción la cartera de tercer orden de Hi-
nojosa del Duque al kilómetro 27 del fe-
rrocarril" de Almorchón á Belmez.

1 •
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11.844 47
1.764 21
9.320 27
6.859 07
9.825 63
1.836 76
6.787 61
1.405 53
2.751 57
4.107 59
1.881 08

660 89
814 14
555 97
756 20

1.798 28
351

1.531 10

64.850 77
1910

1.208 25
11. 844 47

999 11
1.764 21
9.320 27
1.249 15

313 74
6.859 07
9.825 63
1.836 76
6.787 01

187 54
1.405 53

943 67
2.388 33
2.751 57

117 36
3.587 64

282 42
390 16
213 18

4.1.07 59
l'81'
5.981 34
2.131 89
1.'314 14

10.723 28
967 55
577 16

555 97
756 20

5.101 32
901 81

4.165 68
5.575 48,
4.477 62
4.298 28
3.706 59

592 52
802 72
351

1.53? 85
1.531 10
1.,503 81

'925 lt

128.758 16

pez; S. con terrenos de don Antonio 116:•''
reno, y O. con terrenos de don J. Manuel
Luque. 	

(Concluirá).

Diputacion provincial de Córdoba

cc•23.taceuriek.

Núm. 1.946
Relación de las cantidades que adeu-

dan los Ayuntamientos de esta provincia
por contingente provincial, liquidadas al
31 de Mayo de 1910:

Primer trimestre de 191 0
Pesetas.

Aguilar
Almodóvar
Baena
Buja lance
Cabra
Carlota
Castro del Río
Doña Mencía
Fernán-Núñez
Hinojosa del Duque
Iznája.r
Luque
Montalbán
Obejo
Palenciana
Rute
Valsequillo
Villafranca

Segundo trimestre de
Ad a m uz

Aguilar
Almedinilla
Almodóvar
Baena
Benainejí
Blázquez
Bujalance
Cabra
Carlota
Castro del Río
Conquista
Doña Menda
Encinas Reales
Espejo
Fernán . Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Granjuela
Guadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montilla
Monturqüe
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana.
Palmá del Río
Pedro-Abad
Pcizoblanco
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufernia
Valenzuela.
Valsequillo
Villa del Río
Villafranca
Villaviciosa
Zuhercis'

Año de 1909
Aguilar 27.220 16
Almodóvar 1.234 44
Baena 29.835 81
Cabra 23.835 26
Castro del Río 21.432 57
Doña Mencía 1.389 38
Hinojosa del Duque 8.271 16
Iznájar 7.586 74
Lucena 11.642 45
Luque 1.471 25
Montalbán 2.626 97
Montilla 10.759 04
Palenciana 2.271 66
Pedro-Abad 105 62
Posadas 108 37
Priego 3.463 46
Puente Genil 10.545 38
Rute 7.345 77
Santaella 9.014 73
\T illafranca 1.080 46
Villaviciosa 5.893 45
Zuheros 3.711 79

190.845 92
Año de i9oS

Aguilar 11.737 75
Baena 21.693 15
Benamejí 600
Cabra 19.945 43
Castro del Río 6.948 02
Encinas Reales 1.879 94
Fuente la Lancha 353 16
Iznájar 3.530 59
Lucena 8.000 03
Luque 2.578 03
Montilla 9.132 76
Priego 3.969 89
Puente Genil 8.466 59
Rute 	 444-.«""- 4.186 73

-
109.022 07

Atrasos
Adam uz 22.940 69
Aguilar 551.730 36
Almodóvar 3.423 61
Baena 509.540 39
Belalcäzar 6.24649

Benamejí 85.278 59
Blazquez 2.405 56
Bujala rice 14.264 45
Cabra 471.850 04
Carcabney 1.943 64
Carlota 50.798
Castro? d'él Río 259 88
Doña Menda 10.381 34
Encinas Reales 13.993 32

Espejo 8.811 52
gspiel 8.549 32
Fernán Núñez 6.7. -f5 22"
Fuente la Lancha 1.053 45
Fuente Obejuna 105.597 79.
Fuente Tójar 999 84
Granjuela 1.613 50
Guadalcázar 17.342 53-
Hinetjosa 'ciel Duque 139.298 f9. 

J

Iznájar 71.496 49
Lucena 860.327 7 •

Luque 141318 79
Montalbän 51.760 47
Montemayor 8.445
Montilla 351.247 30
Monturque 34.384 4,
Palenciana 2.028 ' 57,e
Palma del Río 21.653 80
Friego 277.782 93
Puente Genil 872831 46
Rambla 149'1413 89
Rïte 166.374 8P
Santaella 157:.938 38,
Santa Eufemia 28.057 53
Valenzuela 13.669 98

2
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E. con terrenos de don Bruno Fernández;
S. con terrenos de don Basilio Pozo, y
O. con terrenos de don Juan Gómez.

22 Don Juan Gómez Murillo.-Cerro
Picacho, primera de ruedos, cereales.Lin-
da: N. con el camino de Zalarnea; E. con
terrenos de don Rafael Barbancho; S. con
terrenos de don Basilio Pozo, y O. con
terrenos de doña Carmen Luna.

23 Doña Carmen Luna Morafio.-
Cerro Picacho, primera de ruedos, cerea-
les. Linda: N. con el camino de Zalamea;
E. con terrenos de don Juan Gómez; S.
con terrenos de don Basiii.1 Pozo, y O. con
terrenos de don Juan Gómez.

24 Don Juan Gómez Murillo.-Cerro
Picacho, primera de ruedos, cereales.Lin-
da: N. con terrenos de doña Carmen Lu-
na; E. con terrenos de la misma señora;
S. con terrenos de id. id., y O. con terre-
nos de don Victoriano Alcudia.

26 Don Victoriano Alcudia Villanue-
va.-Cerro Picacho, primera de ruedos,
cereales. Linda: N. con terrenos de doña
Carmen Luna; E. con terrenos de don
Juan Gómez; S. con terrenos de don Pe-
dro Díaz, y O. con terrenos de don Luis
Bravo.

26 Don Luis Bravo Bioque.-Don
Bonete, primera de término, cereales.
Linda-. N. con terrenos de don Elías Ra-
mos; E. con terrenos de don Victoriano
Alcudia; S. con terrenos de don Julián
Cano, y O. con terrenos de don Julián
Cano.

27 Don Julián Cano Agudo.-Don
Bonete, primera de término,cereales.Lin-
da: N. con terrenos de don Bernabé Fer-
nández; E. con terrenos de don Luis Bra-
vo; S. con terrenos de don Antonio Gar-
cía, y O. con terrenos de don Bartolomé
Montenegro.

28 Don Bartolomé Montenegro Pé-
rez.-Don Bonete, primera de término,
cereales. Linda: N. con terrenos de don
fiernabé Fernández; E. con terrenos de
don Julián Cano; S. con terrenos del mis-
mo señor, y O. con terrenos de don An-
gel García.
_ 29 Don Angel García Aranda.-Don
Bonete,primera de término, cereales. Lin-
da: N. con terrenos de don Bernabé Fer-
nández; F. con terrene de don , Bartolo-
mé Montenegro; S. con terrenos de don
Antonio Morales, y O. con terrenos de
don Victor Castilla.

30 Don Victor Castilla.-E1 Peñasco,
primera de término, cereales.-N. con
terrenos de don Bernabé Fernández; E.
con terrenos de don Angel García; S. con
terrenos de don Antonio Morales, y O.
con terrenos de don Manuel Ramos.

31 Don Manuel Ramos Sánchez.-
El Peñasco, primera de término, cereales.
Linda: N. con terrenos de don Victor Cas-
tilla; E. con terrenos del mismo señor; S.
con terrenos de don Marcelino Arellano,
y O. con terrenos de don' Félix Fernán-
dez.

32 Don Félix Fernández Pérez.-E1
Peñasco, primera de término, cereales.
Linda: N. con terrenos de don Julio Ló-
pez; E. con terrenos de don Manuel Ra-
mos; S. con terrenos de doni Mamelino
Arellano, y O. con terrenos de don Ma-
nuel Murillo.

33 Don Manuel Murillo Alcudia.-
El Peñasco, primera de término, cereales.
Linda: N. con camino de los Barrancos;
E. con terrenos de don Félix Fernández;
S. con terrenos de don Rica io Delgado,.,
y O. con terrenos de don Julio López.

34 Don Julio López Luna.-E1 Pe-
ñasco, primera de término, cereales. Lin-
da: N. con camino de los Barrancos; E.
con terrenos de don Manuel_ Murillo;
S. con terrenos de don Antonio Moreno,
y O. con terrenos de don Julio Barban-
cho.

35 Don Julio,Barbancho López. --El
Peñasco, primera . de término,' cereales.
Linda: N. con terrenos de don'Estanislao-
Luna; E. con terrenos de don Julio Ló-

Valsequillo 2.963 80
Villa del Río 1.233 64
Villafranca 3.687 08
Villaharta 3.094 62
Villaviciosa 2.246 92
Zuheros 10.873 83

4.413.868 53
Lo que se publica en este periódico

oficial en cumplimiento ä lo acordado
por la Comisión provincial, para conoci-
mienio de los Municipios deudores y á
los efectos del artículo 114 de la ley or-
gánica provincial vigente.

Córdoba 8 de Junio de 1910.-El Pre-
sidente, R. Conde.

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

7Ceelecsrenrice

mm. 1.9711

Consumos
Girada visita de inspección por un de-

legado de mi autoridad al Ayuntamiento
de Almodóvar del Río, en averiguación
de las causas que han motivado los débi-
tos por consumos que resultan en dicha
Corporación municipal en el año de 1908,
aparecen recaudadas y no ingresadas en
el Tesoro 5.765'45 pesetas, y como quie-
ra que, según el artículo 27 de la ley de
Presupuestos de 28 de Junio de 1898, los
Alcaldes y Concejales son responsables
con sus bienes propios de los débitos por
el impuesto de consumos encabezado,
cuando distrajesen los fondos recaudados
pertenecientes á la Hacienda, en cumpli-
miento de lo determinado en dicha ley y
en el artículo 326 del reglamento porque
se rige el expresado impuesto, requiero
por la presente á los individuos que com-
ponen el Ayuntamiento de que se trata,
pari que en el térmido de un mes subsa-
nen la's faltas que hayan cometido; en la
inteligencia de que si transCurre dicho
plazo sin haberlo verificado, dictaré pro--
videncia declarándolos responsables per-
sonalmente con sus bienes particulares,
en armonía con lo dispuesto en la ley y
reglamento citados.

Córdoba 15 de Junio de 1910.- -El De-
legado de Hacienda, Mariano Alvarez.

SeCción M'ovillad' de Petos
L)E CÓRDOBA

Núm. r.970
Providencia de apremio de primer gra-

do, dictada. Contra los deudores al Pósito
de Välseqiiillb:

Providencia.-Mediante no haber sa-
tisfecho sus cuotas los prestatario' P6-
sito de Valsequillo, cuyo número . á con-
tinuación seexpresa, detallándose además
el año de procedencia y cuantía que re-
presenta, dentro de los'plázos hábiles que

c.
se les serialardn en los edictos de co-

. 	 1 	 fdbranza que se fijaron en aq e11' 1a oca i ad,
y las ri6tificaciones hechas con l a . debida
anticipación, quedan incursos en el Fe:-
careo del 5 . 'por 100 sobre sus respectivos
descubiertos,' que marca el artículo 47 de
k v Instrucción' 26 de /-‘brif dé. I900,
en'la inteligencia de que, si en' e térmi-
no de ocho días, no satisfacen los Moro-
sos el principal y redárgo referido, con-
forrne deterinina Cf'artieulO 9.° del Real
decreto de4'eWbi&e2111Dg'ag 'eld- 09, se
expeaita apremió de segunaq fgralo._

Se hace saber i¡Itiè la';-efael8A
de los morosos comprendidos en la mis-

-•••••n••--
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16 DE JUNIO DE 1910 3

a, se encuentra de manifiesto
plazo de los ocho díoncedidóÇ' 'en
sitios de costumbre designados paivrel

yuntamiento de aquella localidad, y en
ta Sección provincial de mi cargó.
Asf lo manda y firma en Córdoba ä ca-
fre de Junio de mil novecientos diez. —
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

'timen., de deudores, concePto.-:y años de
procedencia.
15 Procedentes de los años de 1887-
‚1888,1890-91 y 1891-92, que Suman:
pital é intereses, 440'48 'pesetas; apre-
io del 5 por 100, 22'02 PesetaS; total
neräl, 46250 pesetas.

AYUNTAMIENTOS

FERÑAN-NUÑEZ
Núm. 1.967

n Salvador Raya Gómez Serrano, Alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber: que habiéndose formado
repartimiento del impueitb . 'de ccinsu-
s de este término muniCiPal corres-
ndiente al año 'actual, queda expuesto
público en la Secretaría del Ayunta-
ento por el término de ocho díaS,'ébh-
os desde el mismo en que aparezca
erta el presente en el BOLETIN OFICIAL

la provincia, para oir las reclamacio-
s que se consideren justas, para cuya
olución se reunirá la Junta el MiSmo
que haga ocho,-á las diez de la maña-
en el Oca(  sesibnes de la 'Casa Con-

torial. .
Lo que se anuncia por el presente edic-
para que los interesados puedan hacer
de sus derechos sin que desp,nés ale-,
n ignorancia.

Fernán-Núñez 13 de Junio de 1910.—
ivador Raya . G. 'Serrano' .

ADAMUZ
Núm. 1.974

n Pedro Trivilla Garcia, Alcalde constitu-
ional .de esta villa.
Hago saber: que terminado los apéndi-

de rústica y urbana de este término
nicipal que han de servir de base para
formación de los respectivos repartos
n han de regir en el próximo año de
11, quedan expuestos al público en la
retaría del Ayuntamiento pdrtérmino
ocho días, en cuyo plazo podrán ser
minados por los contribuyentes inte-
ados y presentar cuantas reclamicio-

. crean pertinentes á su derecho.
damuz 11 de Junio de 1910.—Pedro:.

evilla.
VILLAFRANCA

Núm. 1.973

n Rafael Herrera y Díaz de Morales, Alcalde
onstitucional de esta villa de .Villafranca.

ago saber: quej en el BOLETIe

la provincia, nürnero ,1:13, correspon
r,

n e al día 14del,presente mps, , aparer
inserta la circular que literalmente co-
da es como sigue:
(Sección de:Obras públicas.—Carrete7.

Ordenado' por ia. Ditilecélón general
Obras públicasque_por.este Gobierno
dé cumplimiento.,1 lo ,preceptuado , en
artículos 9, 10 y 1,1 de la ley de Ca-
teras de 4 de Mayo de 1877, y en los
5, 6, 7 y 8 del Reglamento para su
cu-Ción de 1:0' de Agosto del miarnO
, respectó de los proyectos de laa
teras de Villafranca ä la f . cle,Madrid ä -
diz, en las inmediaciones del_puente de
colea y de Villafrarica á su estación,
dispuesto, de ` Cbri'C.,diMi rebn 16 PreL
ido en el artículo 5.° del citado Re-

glamentb, que para llevar ä cabo la infor-
mación filue se refieren los artíCulos an-

'1eriores, 'Se expongan al público dichos
royectos y se anuncie en este periódico

oficial, señalando en término de treinta
días para que los pueblos, corporaciones
6 particulares puedan examinarlos y ha-
cer las observaciones que juzguen del ca-
sé, las cuales versarán principalmente so

-bre las circunstancias que la línea reuna
Para ser declarada de interés general, so-
bre el orden que deberá asignársele y so-
bre la dirección general de su trazado.
tos proYectos estarán de manifieSto en
Ìalefatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, durante el expresado plazo, en las
horas hábiles de oficina.—Córdoba 1 Ode
Mayo de 1910.—El Gobernador, Rufino
Belträn.»

Lo que se anuncia al público de orden
del señor Gobernador, por término de
treinta días, para conocimiento del vecin-

ario y los efectos que se mencionan en
la circular preinserta.

Villafranca 14 de Mi.yo de 191'0:—Ra-
fael Herrera.
Don Rafael Jurado y Molina, Secretario del

Ayuntamiento constitucional de esta villa de
Villafranca.
Certifico: que el anterior edicto ha es-

tado expuesto al público por término de
treinta días en la tabla . de anuncios ofi-
ciales de este Ayuntamiento, sin que du-
rante dicho periodo se haya presentado
reclamación alguna.

Así mismo certifico: que el Ayunta-
Miento, en sesión de nueve del presente
mes, con vista del edicto que antecede,
acordó significar nuevamente la conve-
niencia del Segundo trazado, ó sea el de
esta villa ä su estación.

Y para que conste, expido la presente
con el visto bueno del señor Alcalde, en
Villafranca á 15 de Junio de 1910. —Ra-
fael Jurado.—V.° B.°: Rafael Herrera.

ferido por estar ausente, para que hiciera
efectivo su descubierto en aquel año, y
trascurrido el tiempo que marca la Ins-
trucción fué entregado por esta agencia
el expediente de apremio al señorAlcal-.
de de esta ciudaclí1 fin de que dieta la
autorizacióri'bikettina de la entrada en el
domicilio del deudor, y tener'lugar la di='
ligencia de ernbargo de los bienes inmue-
bles y semovientes que dispone el artí-
culo 66 de la vigente InStrucción de apre-

•
mibs'. esta autoridad' hicál haciendo usó
délas' facultades que le concede el artf-
mito 71'de la 'Misma' autorizó al agente
instructor del expediente la entrada en
el domicilio del repetido deudor, ä fin de
cine se practicara la diligencia confdrme
á ld'qUe determina el artículo . 91»ale' la
Instrucción, designando por tantoAbs'ites
tigos que presenciaran el actb. :ylderdeef,
posltarip>que , se e riciargaraL,cie L lpä, ,efeçto4,
sobre que se trá.L;ara embargo, según pro-
videncia fecha 18 de Agosto de 1908.

cv-

'1, Resultando que constituida la comisión
-en el domicilio del deudor al'PÓsito don

•,
Bernardo Tomico García el día 19 de
Agosto del expresado año, y estando .aii-
sente, por su encargada doña Catalina
Mata Estrada, á los requerimientos he-
chos por el agente, manifestó que el don
Bernardo Tomico García estaba ausente
de esta ciudad y qúe ella desconocía ii
había. satisfecho 6 . n0 el importe de la
delicia- porque se le instruye expediente;
que en su poder no existían bienes in-
muebles ni sernovientss que Pertenecie-
ran á él ni sabia que tuviera deuda á su
favor; que los Vecinos que ocupan la Casa
por habitaciones de la propiedad del detp:.
dor son tan pobres que apenas pueden
ganar para con su trabajo alimentar 5 suä
hijos; que sabe que vive en Córdoba perb
que no conoce ni la calle, ni la casa don-
de habita; que algunas veces viene ä esta
población, recoje lo que puede de los al-
quileres y se marcha, así lo expresó, por
lo que no pudo tener lugar el embargó
que se pretende, en prneba de lo cual se
di6 por terminada la diligencia, que fir-
man lbs comparecientes al acto, no ha-
ciéndolo la Catalina Mata por manifes-
tar no saber;

Resultando que con fecha 19 de Agos-
to de 1908 fué entregado el expediente
al señor Alcalde de esta ciudad á fin de
que certifi'Carà . por quien correapondiera,
de los bienes que aparecían amillaradoi

nombre del deudor don Bernardo
mico García, y en la del 20 del expresado
mes y año sé certificó por el señor Se-
cretario del Ayuntamiento é Interventor
de los fondos del Pósito que de loso-
tocolos de'obligaciones de aquel atable-
cinZiento benéfico resultaba que por es-
criftira administrativa fecha 30 de
cienibre del año de 1894, don Bernardo
Tomico García se constituyó deudor al
Pósito de cien fanegas de trigo que obtu-
vo del EStablecimiento, poniendo en ga-
rantía hipotecaria una casa calle Carre-
terros número 17, que linda por la dere-
cha de su entrada con la número 19 de
la misma calle,de Antonio Urbano, y por

rt
su izquierda con la , ntunero 1.5, de Jósf
Barrog6, y espalda tierras d'e Alfonso`
Ariza. s

Resultando que fueron suspendidos los
procedimientos e. apremio contra los
deudores al Pósito„por„eliExcmo. señor
Deleolo, Regio,. y se .dei 4-ra mitaxe1 di-
ligenciado de este expediente hasta que
por dicha--Superioridad fueron autoriza-
dos los Ayuntamientos para nombrar
agentes ejecutivos de apremios, y ha-
biendo recaido el nombramiento en ei
que suscribe, se ha dictado providencia
con fecha de hoy decretando el ernbIikó
de la finca descrita y la ampliación sobre
los demás bienes inmuebles del deuddr,
por considerar insuficiente para garantir
el' fráporte de la deuda que se persigue,
pnisto que asciende' por principal y cre-
c4M2Sia el presente año ä 1.361'92 pe-

por 1.Premio de 1.° y .2.° grado
204`29 pesetas, que hacen un total de
1.566'21 pesetas, y valorada la casa Por,
suliquido imponible importa 1.875 pese-
tas';''Y

Considerando esta agencia que,,puede
, 	 .

Helar el: caso cl hacer la'enagenaCión en
pühfeclacitílásUieeceáW'ref'4iiidesgbii"-
deterrnitie'll'hejl6M I rainsiigneci8iti"
de procedimientos, con sus respectivas

-Ag'ehtia éjettii dèi If6sito
DE LA RAMBLA

Núm. 1.972

Cédula de notificación.

En el expediente de apremio que se'
instruye contra el deudor al Pósito' de es-
ta Ciudad don Bernardo 'Fornico García,
se ha dictado la providencia cine, copia.
da, dice así:

Providencia.—Resultando que seguido
expediente de apremio contra el deudor
al Pósito de esta ciudad don Bernardo
Tómico García; por un préstamo de cien
fanegas de trido , que obtuvo bon fecha'30'
de Ekcietabre del894, fué requerido de'
apremio dé segundo grado, cuya cédüla
de notificación fue entregada la duPliCa-
datón fecha Š de Julio de 1908 'á
cepción Baena, corno imai'de'
nas , 	 la Casa 	 Caeteros rieritérdn
17, como de la propiedad del deudor re-

góscloba ä dos de Junio de minovecientos diez.—José García Martínez.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondosfque antecede, el

excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobat qa: en todas sus partes según y á los efec-
tos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba á diez de Ju-
niO , de mil novecientos diez.—Manuel Varo. —Es copia.—El Alcalde, José García
Martínez.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS 	 Núm. 1975

por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, presenta
el Alcalde que suscribe ä la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento, con atern-
Perancia á'Cuanto preceptua el Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

OBLIGACIONES DE PAGO

Capítulos. OBSERVACIONES ir:Mediato. Diferible. Vol untario TÓTÁI.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento 	 7250 1000 100,0 9250
2.° Policía de Seguridad 7500 1250 250 9000
3 •° Policía urbana y rural 28500 1500 250 30250
4.° Instrucción Pública 	 5500 5500
5.° Beneficencia 	 4500 500 500 5500
6.° Obras públicas .9000, 3000 12000
7.° C,orrección pública 10500 500 250 11250
8.° Montes
9.° Cardas y Contingente provin7-

cial 70000 3250 3500 76750
10.° Obras de nueva construcción. ,4000 1000 5000
11.° Imprevistos 45000 45000
12.° Resultas 	 20000 20000

TOTALES 	 	  211750 12000 5750 229500

AÑO DE 1910 	 MES DE JUNIO

Ayuntamiento de Córdoba
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io Pozo- y como demanda-do Juan N
hez Salinas, el primero mayor de ecla
casado, propietario y vecino de esta, s
bre desahucio porfalta de pago. de la e
sa que habil'a el-segundo; y

Fallamos.—Que debemos declarar
declaramos haber lugar al desahucio s
licitado por don Antonio Miguel Rome
Pozo,, condenando al demandado zi q
en el término de ocho . días desaloje
casa que habita, apercibiéndole que
no hacerlo se Je lanzará á su costa, co
denándole además en .las costas de es
juicio. Así por esta nuestra sentenc
que por rebeldía del demandado se
de publicar en el, BOLETIN OFICIAL de
-provincia, lo pron u nciamos, .ma ndam
y firmamos.—Francisco
cisco Rodríguez.—Ayelino Doctor.

Publicación. :—Leida y publicada f
la anterior sentencia por el Teibunal q
la autoriza, estando celebra.nclo Audie
cía, pública en el!inismo. día de su fech
de ,que ceroO,,Vicente Pascual.

Los partieulares insertos concuerd
con .su original. Y con el fin de que
publiquen en el BQLETIN OFICIAL de
provincia, .para _que el demandado Jo
Núñez .Salinas sea notificado en form

-1).iflo el presente en Villanueya de Có
doba,á catorce de Junio de,
tos diez.—Francisco Ayllón.P. S.
El Secretario, Vicente Pascual.

Administración d6 Justicia

Citaciones y emplazamientos
(in materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes e
derecho, se cita ó emplaza por los Jue
ces 6 Tribunales respectivos á las perl
sonas que á continuación se expresal
para que comparezcan el día que
les señala 6 dentrOderiérmino que
les fija, ä contar desde la fecha de
publicación del anuncio en este peri
dico oficial, con.arreglo á los artícul
178 de la ley _de Enjuiciamiento C
minal, 386 del Código de Justicia Mi
tar y 63 de,la ley de Enjnieiamien
Militar de Marina.

Núm. .9541

Don Marcos Criado, doña Virtud
Gómez y doña Carmen Vázquez, cuycl
domicilios se ignoran,:, Comparecerán,
término de ocho días, ante el Juzgado 4

instrucción de Córdoba, para recibir
declaración.

Núm. 1.961

VALLE COLETO Manuel; domicili
do últimamente err,Villanueva de Córd
ba; comparecera, el día treinta del actu
á las ,Ocho de la-mañana, ante la Audie
da' prOvinciál de Córdoba, para asisti
coMo testigo al 'juicio oral en causa pd
amenazas, instruido por el Juzgado
instrucción de Montoro.

Aviso a' los propietario
Conviene á aquellos que proyecte!

edificar para arrendar en la prolongació
de la talle Claudio Marcelo, dirijirse dan`

do su dirección y con objeto de hacedf
proposiciones, ä la lista de Correos cédui
la número 7262.

Imp. La Opinión.—Braulio Laportilla,

4
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

2.a Los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado ó en
el establecimiento destinado al efeCto una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de referida suma.

Dado en Córdoba á trece de Junio de
mil novecientos die.—Angel de Larriva.
—El Secretario de gobierno, Licenciado
Rafael Pellitero:

RUTE
Núm. i.976

Don Maximino L. Hernando Bailarín, Abogado,
Secretario de Gobierno y Escribano de ac-
tuacioaes del Juzgado,de primera instancia
de esta villa y su partido.
Doy fé: que en este Juzgado y Escriba-

nía Única del mismo se han tramitado au-
tos declarativos de mayor cuantía insta-
dos por el Procurador habilitado don An-
drés Reina del Castillo, en nombre de don
Cristobal Pérez del Pulgar y Ramírez de
Arellano, contra don Manuel Mangas
Ubeda, don Vicente Roldán Muñoz, don
José Camacho Redondo y doña Rosa Fer-
nández Doblas, sobre reclamación de pen-
sioneS dé - iin- cenSo y modifidación lbs'
asientos del Registro. de la propiedad de
las inscripciones ä que el Mismo censo
afecta, , en los que se ha dictado sentencTi;-
Cn3ia-Cib-eza y parte dispositiva son como
sigue:

Cabeza de la sentencia.—En la villa de
Rute á trece de Junio de mil novecientos
diez; el señor-don José Tigtilbz y Oviedo
Castillejo, Juez de primera instancia de la
misma y su partido , häbienCIP_AviatO los
presentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, entre partes, de una como
demandante dóri-C-ristobal Pérez del Pul-
gar y Ramírez de Arellano, mayor de
edad, casado, Teniente de la Escolta Real
en Madrid, en donde tiene su residencia,
representado por el Procurador habilita-
do don Andrés Reina del Castillo y 'de-
fendido por el Letrado don Martín Cha-
cón y Valdecórias; de otra parte como
demandados don Manuel Mangas Ubeda,
mayor de edad; -casado, propietario y ver
cino de esta villa; don Vicente Roldán
Muñoz, también mayor de edad, casado.,
propietario y vecino de Iznajar, don José
Camacho Redondo, mayor de edad, casa-
do, propietario y vecino de Algarinejo, y
doña Rosa Fernández Doblas, vecina de
Córdoba, los tres primeros representados
por el Procurador don Federico Benedito
Vido y defendidos por el Letrado dón

, Carlos Torres Anieva, excepto el tercero
que lo fué por el Letrado don Manuel
Guarino Flores, litigando después unidos,
en virtud de resolución judicial, todos
bajo la dirección del mencionado Letrado
señor Torres, y la última no habiéndose
personado en autos, fué declarada en re-
beldía; sobre reclarnasiones de un censo
y modificación en los asientos del Regis-
tro de. la propiedad de las inscripciones á
que el mismo censo afecta.

Parte dispositiya.—Fallo: que desesti-
mando como desestimo la excepción dila-.
toria de falta de personalidad alegada por
los demandados don Vicente Roldán Mu-
ñoz y don Manuel Mangas Ubeda, debo;
declarar y declaro que los réditos del,.
censo reservativo impuesto sobre la huer-
ta del Capitán están pagados por los cen-
satarios hasta el ario de mil novecientos;

•uno inclusive y prescritos los anteriores
á los vencidos en el año;de mil novecien-
tos tres, también inclusive, y que el actor
don Cristobal Pérez del Pulgar y Ramírez

bajas en un valor de 833'43 pesetas,,
existiendo una diferencia por tanto por'
cobrar al Pósito de 73278 pesetas, más
los gastos que pueda ocasionar en el Re-
gistro de la propiedad las oportunas ano-
taciones;

Diríjase atento oficie al señor Jefe de
la Sección provincial á fin de que por su
conducto se sirva expedir certificado al
señor Conservador Catastral de esta Zona,
qus tiene su residencia en la ciudad de
Montilla,de los bienes que aparezcan ins-
critos, y de su líquido imponible en este
término municipal de La Rambla á don
Bernardo -Fornico García.

Notifíquese esta providencia por me-
dio de duplicada cédula al deudor don
Bernardo 'Fornico García, que según an-
tecedentes de esta agencia tiene su resi-_,
denpia actualmente en Córdoba, calle de
Barberos número 10, remitiendo para que
tenga efecto la notificación que se intere-
sa por su condueto al señor Jefe de la
Sección provincial de Pósitos, las dos cé-
dulas para el debido diligenciado, si cree
procedente la presente providencia, y en
caso contrario acuerde y ordene á esta
agencià lo que proceda en justicia hacer.

Así lo acuerda y firma el agente eje-
cutivo que suscribe en La Rambla á 4 de
Junio de 1910.--El agente ejecutivo,-
Francisco Escobar›.

Y desconociéndose el actual paradero
del deudor al Pósito de esta ciudad don
s 1
Bernardo Tomico García, según ha mani-_,.

testado su esposa al ser notificada en Cór-
doba calle .de I3arberos número 10, el 7
del actual, e acuerda por eSta agencia en
providencia de este día sea publicada la
presente cédula en la Gaceta de Madrid
y 13oerriN OFICIAL de la provincia de Cór-.
doba, según determina para idénticos ca-
sos el artículo 142 de la vigente Instruc-
ción de apremios, para que llegue á su co-
nocimiento _y pueda hacer las reclama-
ciones que sean pertenecientes en el tér-
mino de diez días después de su inserción
ä Ìà providencia dictada en el expediente
de apremio que se instruye por el agen-
te ejecutivo que suscribe, é inserta en la
presente cédula. 	 •

, La Rambla á 11 de Junio de 1910.—..
El agente 'ejecutivo, Francisco Escobar.

JUZGADOS
CÓRDOBA
Núm. 1.970

Don Angel de Lartiva y- López de Cervantes,
Juez municapal del distrito de la derecha é
interino de primera instancia de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: que en cumpli eiento de lo

acordado por la excelentísima Audiencia
del territorio, y para atender al pago de
varias reclamaciones producidas contra la
fianza que garantizaba el ejercicio de Pro-
curador del Colegio de esta capital á don
Antonio Hoyo y Ruiz, he mandado sacar
ä pública subasta para su venta el oficio
que el mismo tenía constituido como par-
te de expresada fianza y que representa
un valor de cuatro mil pesetas, para cu-
yo remate he señalado la hora de las
nueve del día veinte y cinco del actual,
en la salade Audiencia de este Juzgado,
calle Góngora, sin número, b ajo las si-
guiente condiciones:

1. a No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la indi-
cada suma de cuatro mil pesetas, y

-de Arellano tiene derecho para asegurar-,
por medio de ampliación de hipoteca, las

_pensiones del censo no aseguradas, no
perjudicando tal ampliación los derechos
del acreedor hipotecario don Manuel.
Mängas Ulgeda, y en su consecuencia de-.
bo condenar y condeno á este y á los
otros tres demandados don Vicente Rol-
dán Muñoz, don , José Camacho Redondo
y doña Rosa Fernández Doblas á pagar
al don Cristobal Pérez del Pulgar y Ra-
mírez de Ardan° las pensiones posterio-
res á las vencidas en el año de mil nove-
cientos tres inclusive del censo reserva-
tivo impuesto sobre la citada huerta del
Capitán, á razón de mil cuatrocientos
diez reales cada una, descontandp la con-
tribución anual de la finca, cuyas pensio-
nes habrán de abonarlas los , demandados
á prorrata y en proporción á las respecti-.
xas participaciones que poseen e hubieren
poseido en la respectiva huerta en el ex.-
presaclp lapso de tiempo, absorviéndoles
de las demás pretensiones contenidas en
la demanda-por-estar bien-hecha la divi-
sión de la finca mencionada y su censo,
teniendo los demandados la considera-
ción de terceros, á los efectos de la ley
Hipotecaria; no halugär á -hace töristar
en las inscripciones de las parcelas de la
referida huerta las condiciones pactadas
en la escatúra otorgada en Mil setecien-
tos ochenta y cuatro; y así mismo se les
absuelve de la idemnización de daños y
perjuicios y demás penalidades solicitadas
por el actor, sin hacer especial condena-
ción de costas. Así por esta mi sentencia
definitivamente juzgando lo pronuncio,
mando y firmo.—José Eguilaz.—Rubri-
cada: 	 ,4W1143éi's..k,ä4.$1,~

Publicaci6h.--Dada y publicada ,f116 la
anterior sentencia por el señor Juez que
la subscribe estando celebrando audien-
cia pública en el día' de su fecha y ä mi
presencia, de qtle doy 1.—Rute á trece de
Junio de mil novecientos diez.—Ante mí,
Maximino L. Hernando.—Rubricada.
, relacionado,y preinserto es confiar-

me con lo obrante en los autos de refe-
rencia á los que en cáSo necesario me re-
mito. Y para su inserción en el BOLETIN

'OFICIAL de esta provincia por la rebeldía
de la demandada doña Rosa Fernández
Doblas, residente en Córdoba, según re-
sulta de autos, conforme preceptúan los
artículos doscientos ochenta y tres y se-
iecientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento civil, expido el presente,
visado por-el señor Juez de primera ins-
tanria de este partido, en Rute á trece de
Junio de mil novecientos diez.—Maximi-
no L. Hernando.—Visto bueno: Eguilaz.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
enn. 1.977

Don Francisco Ayllón Herruzo, Juez municipal
de esta villa.

Hago saber: que en el juicio verbal de
desahucio celebrado en este Juzgado en
rebeldía del demandado Juan Núñez Sa-
linas,ha recaido sentencia, cuya cabeza y
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En Villanueva de Córdo-
ba á trece de Junio de mil , novecientos
diez, don Franeisco Ayllón Herruzo, Juez
municipal, formandcrjribunal con los se-
ñores Adjuntos don Francisco Rodríguez
Díaz y don Avelino Doctor Romero, ha-
biendo visto estos autos de juicio verbal
de desahucio entre partes, de la una co-
mo demandante don Antonio,Miguel Ro-
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